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Radicado: 050013110-007-2022-00243 
Ref. Declaración de existencia de unión marital de hecho y sociedad patrimonial entre 

compañeros permanentes 
 
Atendiendo el memorial allegado por el apoderado de la parte demandante, se advierte que 
aporta tan solo una guía de correo y la constancia de entrega a la dirección reportado como 
de la demandada; por lo cual, deberá allegarse la copia cotejada de la demanda y sus anexos 
remitidos al demandado, en los términos de la ley 2213 de 2022. 
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